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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 29 de diciembre de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio en Almería, por el que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el Pago de los 
Expedientes de Expropiación Forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras que 
se señalan, en el término municipal de Arboleas, efectuado a los afectados en los expedientes de 
expropiación forzosa que se citan.

E X P R o P i A c i o n E S

PAGo DE EXPEDiEnTE DE EXPRoPiAciÓn

Aprobados los expedientes de expropiación, de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras 
que se relacionan, se cita a:

obRA: AuToVíA DEl AlmAnzoRA En A-334. TRAmo: VARiAnTE DE AlboX (AlmERíA)

clAVE: 1-Al-1410- TéRmino municiPAl: ARbolEAS

EXPEDiEnTE DE inTERESES DE DEmoRA DE PiEzA SEPARADA DE juSTiPREcio

182 mEllADo mEllADo, mAGDAlEnA

AVDA. GEnERAl moRAGuES, nº 29
EDiFicio GARonA, 2º - 1 
08050-GAVA (bARcElonA)

obRA: AuToVíA DEl AlmAnzoRA En A-334. TRAmo: VARiAnTE DE AlboX (AlmERiA)

clAVE: 1-Al-1410 - TéRmino municiPAl: ARbolEAS 

EXPEDiEnTES DE PiEzA SEPARADA DE juSTiPREcio REmESAS númS. 467 y 468

189 comERciAl AGRícolA AlboX, S.l., o QuiEn 
RESulTE SERlo

194 EXPoRTAcionES En bioAlimiEnTAcion o QuiEn 
RESulTE SERlo

Para que comparezcan en el Ayuntamiento de Arboleas, el día 6 de febrero de 2015, a las 12,30 horas, para el 
percibo de las cantidades que les corresponden, una vez hecho efectivo el libramiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 49 del vigente Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, e indicando que 
en el citado acto deberán aportar la siguiente documentación y adjuntar fotocopia: 

A) Para los titulares que hayan percibido el importe del expediente que ha generado los intereses de 
demora (mutuos acuerdos o pieza separada de justiprecio):

1. Acreditar su personalidad (Dni, niE o Pasaporte).
y en caso que lo solicite el pago mediante Transferencia bancaria, para lo que deberá enviarnos con 

antelación a la fecha de citación del pago:
2. certificado bancario con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada uno 

de los beneficiarios de dicho pago. 

b. Para los titulares que todavia no hayan percibido el importe que ha generado los interses de demora 
(mutuos acuerdos o pieza separada de justiprecio): y estando éste depositado en la caja General de Depósitos y 
también para los Expedientes de mutuos Acuerdos y Piezas Separadas de justiprecio:00
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1. Acreditar su personalidad (Dni, niE o Pasaporte).
2. Título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad (Escritura Pública y nota 

Simple actualizada), referente a la finca afectada.
3. En caso que la Finca esté Hipotecada o Embargada, deberán aportar Autorización o conformidad del 

Acreedor para poder cobrar la cantidad mencionada.
4. De actuar mediante representación, ésta deberá ser con documento que acredite la representación 

por cualquier medio válido en derecho (Poder notarial o Poder «Apud Acta», otorgado ante el Secretario del 
Ayuntamiento o ante el Secretario General Provincial de la consejería de Fomento y Vivienda en Almería. 

5. certificado bancario con los 20 dígitos de la cuenta en la que deberán ser titulares todos y cada 
uno de los beneficiarios de dicho pago, en el caso que se solicite mediante transferencia, para lo que deberá 
enviarnos con antelación a la fecha de citación del pago, toda la documentación antes mencionada.

En caso de no presentar la citada documentación o de incomparecencia en el citado acto, la cantidad 
devengada será depositada en la caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación del 
Gobierno en Almería, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial con la documentación solicitada y 
posterior comprobación de la titularidades mencionada.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho, deberá 
comparecer en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que 
deberá ir provisto de los documentos en que fundamente su intervención.

Almería, 29 de diciembre de 2014.- la Delegada, Encarnación caparrós Plaza.
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